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Ministerio fie Marina
Real decreto disjjoniendo que las con* 

díclories necesarias en los distintos 
empleos del Cuerpo de Infantería de 
Marina, para ascender al inmediato, 
se ajusten a las reglas que se publi
can.—Fáginas 233 ]/ 234>

Mmisterlo fie Gracia . j  J'iisticia. ■
Pdal orden disponiendo cuál ha de ser 

la demarcación judicial que ha de 
asignarse a cada uno de losaos Juz
gados de primera instancia e instruc
ción de la ciudad de La Caruña, y 
nombre que ha de tomar cada uno de 
ellos, de/conformidad, con lo preve« 
nido en el artículo 6.® del ‘lieal -de
creto, de 17 de Junio último creando 
un Juzgado en dicha ciudad.—Pá
gina 23 L

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se deviiel^ 

van las cantidades que se indican a 
los individuos que se mencio7ian, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiemvo de servicio en filas,—Pági- 
wa5 234 y 235.

Ministerio fie Hacienda
Real orden dictarulo reglas para la im-
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íiaÚRn sin novedad s s  su importan- 
ie s a tu-d
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Ministerio fie Instrucdéa pública 
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Haíaeí d̂a.—-Consejo ele AdininisLoación 

fie las minas fie Almadén.— 
el precio del frasco de azogue para 
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iNaTRUGCiÓN PÚBLICA.— Subsocre/taría. 
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sentantes e interesados en la Funda
ción ''"Escuela de Artes y Oficios'’' 
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Dirección general fie Primera enseñan- 
• zd.,—Co7icediendo a D. Francisco Yáz :̂ \ 
quez 'Maldonado, fímcionario d-e . la 
Sección ad7nmistratwa de Primera 
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Nombrando Director de la Escuela gra
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Cartagena, a D. Ramón Enrique An
tón Cano.—Página 237.
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lado las plazas de Directores de las 
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Nombrando Directora de la Escuela grq- 
dMüda de niñas de Lmares, Jaén, a 
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Página 238,

Carreteras. —• Gon.sei'vaoión.—Aprúban- 
do la. Instrucción que se publica para 
la aplicación, - por las Jefaturas de 
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de Julio de Í92Q.-^Página 238. •;

Sección fie Agitas.--Trabajos bifiráuH- 
oos.— quería suboMa de 
las obras de desviación de los cami
nos inundados por el embdUe det pan
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día 17 del actual mes, se celebrará 
en este Ministerio el día 22 del e/>- 
rricfite, a los doce de la mañana.-^ 
Página 2AO.

Ooíúigaría general de Seguros.-—Anun» 
ciando que lá Compañía inglesa de 
seguros denominada -\Reliame 
riñe Insurance ”, domiciliada en Bar'* 
celona, representada por D, EmtHo 
M. Gaissert, ha sido inscrita, de con- 
formidad, con lo dispuesto en el ar» 
tículo 1.'’ de la leu de 14 de Mayo 
de 1908.— 240.
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n istración  munigipal.-Anuncios o fi
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EXPOSICION 
SEÑOR: Hasta que por Real orden 

de 18 fie Abril fie 1898 se hizo extensi
va al CuerpO' fie Infantería fie Marina k  
regla primera del artículo 6.° fiel Re
glamento' fie ascenso'S fiel Ejército fio 29 
de Octubre de 1890, regían en dicho 
Cuerpo, para el ascenso fie sus Jefes y 
Oficiales, las confiicienes fijadas en el 
Reglamento de 31 de Agosto fie 1889, 
puesta do nuevo en vigor por Real orden I

fie 13 fie Enero fie 1904, y, por último, 
derogado por Real decreto fie 21 de Julio 
de 1909, que volvió a adoptar para los 
•ascensos en Infantería de Marina lo pre
ceptuado para el Ejército desde 1890 éh 
su Reglamento y artículo antes citádos.

Este precepto ha OTfrifio en el Ejér
cito una completa mofiifioación por la 
ley de 29 de Junio de 1918, la cual exi
ge para el ascenso, en todos los empleen, 
hasta el fie Coronel inclusive, el ejei^ 
ciclo de mando fie tro|Xi3 o en destino 
técnico fie plantilla, propios fie la espe
cialidad de cada Arma o Cuerpo.

0
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Mientras tanto, en infantería de Mari

na '?ubsiste aún la observancia de lo que 
regía has la el año 1918 en el Ejército, 
sistema que, aparte do la total desigual
dad en la participación de las fatigas, 
asares y responsabilidades de la carre
ra, permitía alcanzar los empleos su
periores de Jefes sin el hábito necesa
rio en el mando de tropas. A fm de evi
tar e-stos inconvenientes, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid a 5 do Julio do 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E d u a r d o  D a t o .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articuio único. Las oondiciones ne

cesarias en los distintos empleos del 
Cuerpo de Infantería da Marina, para 
íw^orider al inmediato, se ajustarán a 
jas reglas siguientes:

1.* Los Alféreces, para poder ascen
der, deberán contar veinticuatro revis
tas en compañías de Regimientos o en 
el cargo de Abanderados.

2.̂  Los Tenientes, dos años en com
pañía de Regimiento, si antes de cum
plir tre© años de empleo tienen vacan
te de Gapitán; en caso contrarío, tres 
años en los mismos destinos.

3.̂  Lo© Capitanes, dos años de man
do d© Go^íip^ñía o embarcados, si an
tes de cumplir cuatro años de empleo 
tienen vacante de Comandante; en caso

' v^aír^vio^.los dos de mando y dos más 
en Regimiento, Profesorado en cual- 
íQuier Escuela o Colegio de la Marina 
o como alumnos eri la- locuela Superior 
de Guerra y Escuela Central de Tiro.

4.=̂ Los Comandantes, dos anos en 
Eagimiento o Jefe de la compañía de 
Ordenanzas, uno por lo menos en aqué- 
ifes de Jefe del Detall. También serán 
computables uno precicamente en este 
destino y otro do profesorado en cual
quier Escuela o Colegio de la Marina.
. 5.“ Le© Tenientes Goroneles, dos 
años de mando de Batallón; uno si fue-

en cainpaña o dos do Subdirector o 
Jefe der Estudios en cualquier Escuela 

uo Cí ■!oTi o de la Marina.
6.»' Los Goroneles, dos ños de mando 

de Regimiento; uno en campaña o un 
año do mnnd-, de Regimiento y el otro

J.efí" NeoTicif-do del Cuerpo.
7.”̂ I.os Oenora-les, dos años en los 

djstmfns mandos y ccinislones que les 
_conñera 1 a Buporioridad.

Artículos^ transitónos.
1 -d T ; cond icionos; de aseen so nr' ̂

©e fijan reairán qn su integridad, no

jo-Uiu, bi empleo que .aclua-imente disfru
tan IOS Jefes y üiicialos de Iníanteria 
de Marina, sino para los sucesivos as
censos.

2.̂  ̂ Fijado el tiempo de permanencia 
en Aírica, según la iegisiación vigente, 
en dos años como mínimum, se limitará 
a cuatro años en el mismo empleo para 
ios üíiciaies y tres para ios Comandan
tes, a los que voluntariamente deseen 
servir por más tiempo en dicho territo- 
ri^.

i>ad(}’ en Palacio, a í inco de Julio de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ki M .nislro de Marina, 

llíDUAirDO DA'1'0.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el informe de la Sala 

do gobierno de esa Audiencia propo
niendo la demarcación judicial que ha 
de aí3ignarse a cada uno de los dos Juz
gados de primera instancia e instruc
ción de esa ciudad, y nombre que na 
no tomar cada uno do ellos; y de con
formidad a lo prevenido en el artícu
lo 6.‘̂ del Real decreto de 17 de Junio 
último, croando un Juzgado en la cm- 
dad de La Goruña,

S. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

1."' Que con el Juzgado de primera 
instancia e instrucción que en la ac
tualidad existo en esa ciudad, y con el 
creado por el artículo IP del citado Real 
decreto de 17 de Junio último, se for
men los distritos judiciales de la Au
diencia e Instituto, teniendo provisio
nalmente como demarcación :

a) El Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Audien
cia, la ciudad vieja, Atochas y Pesca
derías, limitando su territorio jurisdic- 
cio-nal con relación al casco de la po
blación una línea que se supone traza
da partiendo del punto en que el eje de 
la calle transversal que une la plaza de 
Mina con la zona del puerto, corta a la 
arista del muelle de la Batería, sigue 
después dicho eje hasta encontrar en la 
plaza de Mina el de la calle de San Juap 
de Vega, oontinúa por él hasta tocar el 
de la calle de San Andrés, y desde este 
punto sigue en dirección oblicua por 
la plaza de Pontevedra a buscar el eje 
de la calle de Ensebio Da,guerda, por el 
que prosigue barba la arista del muro 
de sostenimiento de la carretera de cir-

ación o andén de Riazor. Corres
ponder án además a esíe distrito iudi- 

ins términos municipales de Cam- 
brp y Oleiros.

b) El Juzgado do piimera instancia
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6 instrucción del distrito del Instituto 
cumenzará su ternlorio jurisaiccionai 
íieiitro üel casco de la población, en la 
linea antes mencionada en el aparta
do a) y comprendiendo el resto del tér
mino municipal de La Goruña, con el 
anexo ae Uza y los términos municipa
les de Cuileredo y Arteijo.

2.° El Juzgado municipal de esa ciu
dad y el antiguo de Santa María de 
Oza, suprimido por el ontículo 4.° del 
Real decreta de 17 de Junio último, 
tendrán, respectivamente, dentro del 
término municipal de La Goruña, el 
mismo territorio jurisdiccional que 
queda asignado a los de primera ins
tancia e instrucción, cuya denomina
ción tomarán.

3.° Que una vez habilitado de local 
adecuado, el nuevo Juzgado de primera 
instancia e instrucción y los dos muni
cipales comenzarán a funcionar, y la 
división judicial se hará efectiva el día 
1.° de Septiembre próximo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, a fin de que 
adopte las disposiciones oportunas para 
la traslación de documentos, libros y 
papeles, pleitos y causas, detenidos y 
presos, que correspondan a cada uno 
de los dos Juzgados de primera instan
cia e instrucción y municipales, y cuan
to considere necesario para su funcio
namiento en el día. señalado. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 1920.

BÜGALLAL

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Goruña,

m m m  pe m guerm

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por doña Francisca Iglesias Ro
ces, vecina de Casona (Ayuntamiento de 
Langreo), provincia de Oviedo, en soli
citud de que le sean devueltas las 750 
pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda-de la citada provincia, se
gún carta de pago número 108, expe
dida en 29 de Diciembre de 1919, para 
reducir el tiempo de servicio en filas 
de £11 esposo el soldado del 13.® Regi
miento Artillería ligera, Victoriano 
González Celorio; teniendo en cuenta 
que el importe de los dos primeros pla
zos indicados están satisfechos por du
plicado,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, Io.s males perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la nersmia a p o d e r a d a  e n  forma 
legal, según dispone el a r t í c u l o  47,0 uel
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Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde -a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1920.

El Geneml encargado del despacho,

FERNANDO ROMERO

Beñor Capitán general de la octava Re
gión.

Excino. Sr.: Yista la instancia pro
movida por D. Pedro Díaz Cabello, ve
cino de Jerez de la Frontera, calle de 
Arcos, número 7 (Cádiz), en solicitud 
do que le sean devueltas 750 pesetas 
de las 1.500 que depoisitó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Sevilla, según carta de pago número 88. 
erpedida en 2 do Agosto de 1919 pam 
reducir el tiempo de serví oto en filas d̂ . 
■su hijo el cabo que fué de la Goman- 
cía de Artillería de Algeciras, Pedro 
Díaz Carreras; teniendo en cuenta que 
al indicado individuo le fueron conce
didos los beneñcios del artículo 267 de 
la ley de Reclutamiento, con arreglo a 
la Real orden de 3 de Diciembre úl
tima {D. O. número 273), y que falle
ció en 10 de Enero pasado, o sea antes 
de que le correspondiera ingresar el 
tercer plazo de la cuota militar,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
resolver que so devuelvan las 750 pe- 
soks de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito, la persona apoderada en forma 
legal o la que acredite su derecho, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
citada ley,.

De Real orden lo. digo a Y. E..para 
su conocimiento y demás efectO'S. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de , Julio de 1920.

El General encargado del desp,acho,

FERNANDO ROMERO
Señor Capitán general. de la segunda 

Región.

vuelvan 500, correspondientes -a. la car
ta de pago número 60, expedida en 31 
do Diciembrie de 1919, quedando .satis
fecho con las 500 restantes el totai de 
la cuota militar que tseñala él artícu- 
iO' 268 de la referida ley; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderaida en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la iey de 
Reclutamiento.

De Real crdeii lo digo a Y. E. para 
su conocimitento y demás efeetos. Dios 
gua'rde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio (de 1920.

Eí General encargado del despacho,

FERNANDO ROMERO

Señor Capitán generai de la segunda 
Región.

Excdio. Br.: Vista la instancia pro
movida, por Narciso Fontalva Ramírez, 

‘ soldado del Batallón de ■ Cazadores de 
Ronda, C.'' de Montaña, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetae de 
les 1.000 .'que ingre.só para la redacción 
del tiiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disiponer que de las 1.000 pe,se tas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Málaga vSe de

Excmo. Sr.: Yista la instancia pro- 
mevida por Rodrigo Terán Gómez, vé- 
eino de Santander, en solicitud de que 
le isean devueiltas 500'pesetas que de
positó en i.a Deh-gación de Hacienda de 
la citada provincia, según carta de 
pago número 129, expedida en 10 de 
Febrero de 1920, para reducir el tiem
po de servicio en filas dle su hijo Gu
mersindo Terán Regato, alistado para 
•el reemplazo de 1920 por la Caja de 
SanJéander, número 83, teniendo en 
cuenta qiie. el i nt ere sacio falleció an
tes die la incorporación a fila’S de los 
mozO'S do 'sri re^emplazo y lo prevénido 
en el artículo 284 de la vigente l'ey de 
Recluí amiento,

B. M. el R e y  (q. D. g.) 'se ha servido 
resolver que se- devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales piercibi- 
rá el individuo que 'efectuó '-e] depósi
to, la persona apodterada en forma le
gal o la que acredite 'Su. derecho, según 
di'Spone el artículo 470 del Reglamenío 
dictado para la lejecución dp la; ley ci-

De Real ordieii lo digo a Y. E. para, 
su conocimiisnto y demás efectos. DiovS 
guardie a'Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1920.

El General encargado del despacho,

FERNANDO ROMERO,

Señor Capitán genera] de la sex?ta. R*r 
. glón.

20 de Diciembre de 1919, para roduelr 
el tiempo de servicio en filas; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artícu
lo 445 del Reglamento para aplica
ción de la ley de Reclutamiento, que* 
exoluyo >a los analfabetos de los bone-• 
fici'OS de la; neducción dol tiempo dé 
servicio en filas,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe-; 
setas do reférenóia, las cuales perci-- 
birá O] individuo que efectuó el depó- 

I sito o la persona apoderada eii forma' 
■ legal, según dispone el artículo 470 del 

citado Reglamento.
De Real orden lo dHgó a V. É. parv: 

su conocimiento y demás efectos. Dio 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de- Julio de 1920.

El General encargado del despacho,

FERNANDO ROMERO

Señor Capitán generxfi de la segunda
Región.

Exorno. Sr.: Yista la instancia pro
movida por Bartolomé García Moreno, 
soldadó del Batallón de Cazadores de 
Ronda, 6.® de Montaña, én solicitud de
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Málaga, .según 
ca.rta de pago número 168, expedida en

Excmo. Sr.: Ytota la instancia pro;
movldái por doña Clotilde de' ía-Mazá" -' 
Agar, vecina d^ Saniiagoyprovincia de- 
Coruña, en solicitud .de que ■ le -steán 
devueltas las 590 p&mbm que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la ci~ • 
taca provincia, según carta’ da p.ago' 
número 217, expedida en 14 de Febrero 
de 1917, para reducir lel tiempo de ser-' 
vicio en filas de m  hijo Antonio Peí 
rreiro de la Maza, alistada para él ■; 
reemplazo' de 1917 por la Caja de San-’ 
tiago, número 97, tientondo en ouentoí ' 
que el interesado' falleció antes de la 
incorporación a filas de los-mozos do 
■su rieemplazo y Jo. provenido en el *a.r- ' 
tículo 284 do la vigente ley de Reclu- ’ 
t£ miento, J o

■S. M. .el' R e y  (q. D. g.) so ha servido - 
resolver que se devuelvan las 500 pe- 
seie ŝ de referencia, las cuáles percibí-  ̂
rá el individuo que efectuó el depósi
to, la persona opoderada en fórma- le
ga] o la que acredite su derecho» segúii - ' 
dispone el artículo 470 del ReglamenJ 
lo dictado para ejecución de la c í - ' 
iada ley.

De Rea] orden lo dágo a Y. E. parch 
su conocimiiento y demás efectos. Dios ; 
guarde a Y. E. mucho-s años. Madrid, ; 
16 de Julio de 1920.

E>1 General encargado del de^acha^

FERNANDO ROMERO ■ .

Señor Capitán generál de la octava Re
gión. .Señor Interventor civil de Gu<e- 
rra; y Marina y dél Protectorado en 
Marruecos.
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REAL ORDEN
•ilmo. S r.: Para la debida reglamen- 

la-oifc de ios üe&pae-Ns de hilados y tor
cidos de seda, propios para tejer, a que 
se refiere ia Real orden de osle Minis
terio de 18 de Junio último; teniendo 
m  cuenta la petición del Fioimnío dol 
Trabajo Nacional de Barcelona, en sú
plica do que, ateiidiondo a la oscasez de 
medios do transporte de tracción me- 
cáui-ca y mal estatio' de las carreteras, 
debidci al considerable aumento del trá
fico- que por las de aquella región se 
observa, se autorice la importación de 
los tidados, no .solamente en camiones 
automóvi'ies, sino también en cualquie- 
m  cvtra cíase de vehículos movidos por 
fuerza de sangre, previa la ladopción de 
las medidas que se estimen necesarias 
para garantir los intereses del Tesoro, 

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por ese Centro di ' 
íoctivo, ha tenido a bien disponer:

1.° expediciones de hilados y lor
iados de seda, propios para tejer, figu
rarán en hoja de ruta por separado para 
cada vehículo, visada por el Adminis
trador do la Aduana fronteriza ir anee- 
sa, conformo a. lo prevenido en el ar
tículo 12 í de las Ordenanzas para Xa 
importación por ferrocarril, no pudien- 
cla conducir mercancías de otra ciase, 
y prefjentando los conductores la carta 
da porte extendida en ia forma que ios 
Códigos y usos comerciales de amnas 
ntacionos tengan establecida.

Con ia debida antelación, para 
que ios despachos no sufran entorpeci- 
iiii^tos, el Presidente del Fomento del 
Trabajo Nacional remitirá a esa Direc-  ̂
Otón general una relación de los bultos 
cixya importación so solicite con expre
sión de la dase de los mismos, -sus mar
cas y inumcración, peso bruto' y conte
nido neto* clasificado según la nomen- 
olatum del Arancel vigente, y nombre 
del receptor y su domicilio en España, 
relación que ese Centro enviará a Xa 
Aduana de La Junquera en concepto 
de aut-oidzación para ia importación de 
loŝ  bultos en ella comprendidos, requi- 
ííito sin el cual no se podrá verificar el 
despacho-; pero sin que esto suponga 
obligación de que todos los bultos ha
yan do ser importados en el mismo día.

Las expediciones podrán eer con. 
chxcidas indistintamente en carros ue 
fuerza mecánica o de sarigre,- y com
prender en toialidad los bultos de una 
relación o parte de óstos, y en este úl
timo caso, la Administración datará en 
*la relación enviada las expediciones 
parciales con expresión del número^ de 
la declaración con la que se hayan veri

ficado estos despachos, uniendu a cada 
una certificación expedida por el se
gundo Jefe, comprensiva de la parte de 
la relación a la que afecte, y a la últi
ma declaración l a  relación original.

Estas relacioiies o autorizaciones ten
drán validez ciomo tales, para la impor
tación, durante tres meses, contados a 
partir de la fecha en que la Aduana las 
haya recibido, pudiendo ese Centro, a 
petición del Presidente del Foménto del 
Trabajo, y cuando las razones aducidas 
lo justifiquen, ampliar el plazo por me. 
no'S de otros tres meses.

4.“ Las declaracioines de despacho 
han de ajustarse, respecto a su clasifi- 
’ ación arancelaria, a la de las relaciones 
admitidas por ese Centro directivo en
viadas por el Presidente del Fomento 
del Trabajo Nacional, considerándose 
JO autorizada toda expedición que, así 
fii número de bultois icomo. en marcas, 
numeración y clasiñcación, no concuer- 
de con la precitada relación, procedién- 
dose en este caso con arreglo a lo que 
determina el artículo 105 de las Orde
nanzas de la Renta.

5.*̂ Los bultos se pesarán uno por 
uno, consignando en la cubierta exte
rior, con tinta indeleble, según previe
ne el artículo 100 de las Ordenan- 
za.s en su regla segunda, por tratar
se de mercancías de obligado despacho 
en el oilmacén, ,su peso bruto, número 
de la declaración, fecha del despacho y 
punto de su destino ulterior, entregan
do a cada conductor la guía que debe 
acompañar a toda expedición de hila
dos para tejer.

G.° Los importadores o sus represen
tantes, en la frontera quedan obligados 
a facilitar los útiles, mozos, básculas y 
cuanto sea necesario para el reconoci
miento, ínterin la Administración no 
cuente con medios propios y locales 
adecuados.

7.° En -atención al creciente aumen
to del tráfieo que de día en día se ob
serva en la Aduana de La Junquera, se 
autoriza a esa Dirección general para 
que, en tanto no se consignen en Presu
puestos los oportunos crédito-s, pueda 
enviar en comisión el personal que esti
me necesario para la mayor rapidez y 
exactitud en los despachos, así como 
para el aumento, -en dgual concepto,' de 
la categoría del Administrador.

De Peal orden ío digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL
Señor Director general de Aduanas.

REAL ORDEN
limo. Br.: De conformidad con el 

dictamen de k  Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud do concurso de traslado, .

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Benito üribarri 
Pai'Cdes Catedrático numerario de Mau 
lemáticas de} Instituto, general y téc
nico de Bae-za, con -el haber anual! de 
4.0D0 pesetas y demás ventajas de la 
ley; habiendo dispuesto S. M. se le ex
pida ei títuro profesionah -en cumplr 
miento del artículo 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870, a cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el' 
Director de} Instituito citado, previo 

pago de los derechos que corres^ 
pond-an.

De Real ord'en lo digo a V. L para s-u 
conocimiento y demás efectos. Dios 
gíiarde a V. I. muchos años. Madrid, 14

Julio de 1920.
ESPADA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

1§ iiCIEKSi

Cúm SEm  DE DE
LñS DE ñUññBEm ^

El Consejo de Administración de las 
Alinas de Álmad¡én, teniendo en cuen
ta el cambio medio do cotización ob
tenido por el azogue on el mercado de 
Londres idurante el mes de Junio úl
timo y el cambio medio también de 
las libravS esterlinas, ha acordado^ e,n 
sesión de esta fecha, que el precio del 
frasco de azogue para la industria na
cional, de cabida de 34,507 kilogramos, 
sea, a 'partir de esta fecha, de 438 pe
setas para e! caso de que los frascos 
concedidos sean retirados en las minas 
porAo-s concesionarios o porsona que 
les represente, o el de 440 cuando 
aquéllos prefieran que se les sitúen 
los frascos concedidos sobre vagón en 
Almadenejos, facturándoles porte debi
do a su consignación y viajando por 
su cuenta y riesgo.

Lo que se hace público para oDho- 
cimiento de los industriales españoles 
que en el ejercicio de sus industrias 
pudieran necesitar del empleo del azo
gue.

Madrid a 13 -d̂  Julio de 1 9 2 0 .-—El 
P^í^sidpnte del Consejo de A,d/pinktra- 
ción: P. S., Adiriano Contreraé.
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concurran al tiempo da publicarse esta 
convocatoria.

Madrid, 12 de Julio de 1920í.—El Di
rector generaL Poggio.
Beñores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza..

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estatuto general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso eí^pecial de trasla' 
do la plaza de Director d^ la Escuela 
graduada da niños da Or^añá (Lérida).

Las instancias deberán presentarse, 
en el improrrogable término tde quin
ce días, en las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, las cuales, 
relacionadas* y ordenadas, las remiti-^ 
rán a este Ministerio en el término de 
cinco días o darán cuenta de no ha
berse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
l^.statuto general del Magisterio, que 
dicen así:

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones de 
Escuelas 'graduadas so anunciarán 
siempre a concurso especial para cadia 
una de ellas, tan pronto como se reci
ba el parte de la vacante en la Direc
ción general.

El anuncio oe publicará en la Gace
ta  DE Madrid, dando un plazo de quin
ce días para la presentación de ins
tancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose durante 
diez idáas reclamaciones y considerán
dose la resoiiieión de éstas como pro
visión deñnitiva.

Artículo 8 8 . El orden de preferen
cia en estos concursos especiales se 
determinará por las condiciones si
guientes:

Id Ingreso rior oposicióni. 2.“* Títu
lo Normal o Superior del plan de 1901 
para las Regencias, y éstos o el Supe
rior y Nacional para Direcciones de 
RTaduada-s. S.*" Mayor ca tea ría  en el 
Escalafón general."4A Servicios en Di
recciones de gradua'''ias de la misma 
población d'B la vacante, y a falta de 
ellos en otras Direcciones, sin nota des
favorable. 5.“ Servicios en Secciones 
de graduaida, sin nota desfavorable- 
por más de dos años. 6 .“ Número en el 
Escalafón.”

Lo que se hace* público para conoci
miento dp los Maestros Nacionales, ad
virtiéndoles: aue en una instancia no 
se deben solicitar más vacantes que las 
oue comprende cada anuncio especial, 
debiendo lag Secciones rechazar las 
que contraríen este requisito, y que 
los concursantes no podrán alegar con- 
dicfones distintas a las oue en elfos 
concurran al tiempo de publicarse esta 
convo-ratoria.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—Eí Di- 
r̂ '̂̂ ôr gerierab Po-ggio.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas íde Primera enseñanza..

MMSTE1I0 BB INSTSÜCCIÓN PÚBLíCá 
fBBlLAS ARTES

S a J B S E C H E T A ' e i H
Vistos los documentos suscritos 

por el Patronato de la Fundación 
“Escuelas de Artes y Oficios”, ins
tituida en Figueras. (Gerona) por 
D. Juan Glerch y Nicolau, solici
tando se ciasiíique como de parti
cular docente.

Esta Subsecretaría, de conformi
dad con lo dispuesto en el caso 1 .“ 
del artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, ha acordado 
conceder audiencia a los represen
tantes 6 interesados en la Asocia
ción de que se trata, por un plazo 
de quince días, a contar desde el 
siguUrnte al de la inserción del 
anuncio correspondiente en la Gaceta 
DE Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de Í920.~-El Sub
secretario, Peña Ramiro.
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Bene- 
ñoencia de Gerona.

QEMWMñL DE
EmSErnñmZñ

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto 
conceder a D. Francisco Vázquez Mal- 
dqnado, funcionario de la Sección ád- 
ministrativa de Primera enseñanza de 
Oviedo, quince días de licencia por en
fermo, con todo el ,sueldo, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 43 de la ley de Presupuestos de 
21 de Julio de 1878 y disposiciones 
comp 1 cimentar i aa 

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para m  
conocimifento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madírid, 
l.*’ d’e Julio de Í920i—El Director ge
neral, Poggi.0 .
Señor Jefe do la Sección administrati

va de primera enseñanza de Ovi-adío.

Visto el expediento incoado para 
proveer por concurso especial ue 
traslado la plaza de Directoi de i a 
Escuela graduada de nmos do San 
Fulgencio, Gartagena. y Jas Folici- 
dudes presentadas, por los aspiran
tes D. Antonio Liden Martínez, iiú- 
iJícro 295 del EscalafíSu g-^meral del 
Magisterio; D. Ramón Enrique An
tón Gano, número 299; D Saiusfia- 
uo Capilla Flores, núnu^po 985; doir 
Sofero F;rancisco Vallano Bernmjo, 
número 226; D. Ricardo Sanjuán 
Moreno, número 5.371, 3̂  D. Ran)ón. 
Gómez García, número 2.323: 

Considerando que O. Ramón En
rique Antón Cano, ademas de las 
condiciones 1 .“ y 2 .% reúne la pre- 
lerente, respecto a los demás con- 
cur^antes, de estar incluido en las
3.% 4.̂  y 5.%

Esta bire-Gción general, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 
87 y 8 8  del vigente Estatuto, ha 
resuelto nombrar Director dé la Ea* 
cuela graduada de niños de San Ful- 1 
gencio, Cartagena, a D. Ramón Eb '

rique Antón Gano, y que, a los efec
tos del párrafo segundo del mencio- 
nado artículo 87, tenga carácter 
provisional dicho nombramiento, 
debiendo cursar las reclamaciones, 
si las hubieire, las Secciones pro
vinciales administrativas de Prim e
ra enseñanza, en la misma fecha 
en que termine el plazo reglamen
tario de diez días, a fin de que se 
proceda en seguida al nombramien
te definitivo.

Lo digo a y .  S. para su conoci
miento y demás efebtos'. D'los guai-- 
de a Y. S muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1920.—El Director ge
neral, Foggio.
Señor Jefe de la  Sección provincial 

administrativa de Prim era ense
ñanza de Murcia.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estatuto general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de trasla
do In, plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños ide Piera (Barce
lona).

Las instancias deberán presentarse, 
en el improrrogable término de quin
ce días, en las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, las cuales, 
relacionadas y ordenadas, las remiti
rán a este Ministerio en el término de 
cinco días o darán cuenta de no ha- 
b o ’■* se n ta do n i ngu n a.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general del Magisterio, que 
dicen así:

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán 
siemnre a concurso especial para caida 
una de ellas, tan pronto como se reci
ba el parte de la vacante en la Direc
ción general.

El ^nuncio se publicará en la Gace
t a  DE Madrid, dando un plazo de quin
ce días para la presentación de ins
tancias.

La resolución dictada tendrá carác- 
fn-p p-povisinrííl. admRiéndose durante 
diez idías reclamaciones y considerán- 
doQA c^q.oUición de éstas como pro
visión definitiva.

Artículo 8 8 . El orden de preferen
cia en estog concursos esneciales se 
determinará por las condiciones si
guientes:

Incrreso por oposición 2.̂  Títu
lo Normal o Superior del plan dp 4901 
para las Regencias» y éstos o el Siipe- 
rinr V Nacional para Direcciones de 
cfadoedes. 3.* Mayor ca4p*̂ or*fí:i p-n ni 
Escalafón jreneral. 4A Servicios en Di
recciones de gradnadtas de la misma 

dn In va'^anfe. v a falta de 
ellos otras Direcciones, sin n^ia d̂ c;-
favorabl^. 5.*̂ Servicios en Secciones 
de graduafda, sin notr desfavorable. 
TAor rio dos años. 6 .“ Número en el
Escalafón.”

Tn que se ba^c público nrra eopoci- 
miento da los Maestros Nacionales, ad- 
yírtiéndoes que en una instancia no 
se deben solicitar rná- vacantes oue las
qpe comprende cada anuncio esnecial.
debiendo, las Secciones rechazar las 
oue contraríen este reouisifo. v que 
]r̂ cí concur«eptaq 1 0̂ podrán at©g3r con- ' 
idiiciones distintas a las que en ellos

En cu  mol i miento do lo nreceptuado 
en el artículo* 87 del Estatuto general 
idel Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de írasla- 
d'odq . Plaza de Director dp la Escuela 
graduada de niños do Liñola (Lérida).
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Las instancias deberán presentarse, 

€11 eí improrrogable término de quin
ce días, en las S-ecoiones administrati~ 
vas de Primera enseñanza, las cuales, 
relacionadas y ordenadas, las remiti
rán a este Ministerio en el término de 
cinco días o darán cuenta de no ha
berse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general idel Magisterio, que 
dicen así:

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prá.cticas y las Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán 
siempre a concurso especial para cada 
una de ellas, tan pronto como se reci
ba el parte de la vacante en la Direc
ción general.

Eí nrunuo se publicará en la Gace
ta  DE Madrid, dando un plazo de quin
ce días para la presentación de ins
tancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose durante 
diez días reclamaciones y considerán- 
doso la resolución de éstas como pro
visión definitiva.

Artículo 88. El orden de preferen
cia en €0108 concursos especiales se 
ideterminará por las condiciones; si
guientes :

1.“ Ingreso por oposición, 2.̂  Títu
lo Normal o Superior del plan de 1901 
para las RegenciavS, y éstog o el Supe
rior y Nacional para Direcciones de 
graduadas, Mayor categoría en el 
Escalafón general. 4^ Servicios en Di
recciones de eraduadias dé la misma 
población de la vacante, y a falta de 
ellos en otras Direcciones, sin nota des
favorable. 5.̂  Servicios en Secciones 
de graduadla, sin nota desfavorable^ 
--•ir de dos años. 6.-'" Número en el 
Escalafón.”

Lo oiie se hace piiblico para corioci- 
rniento de los Maestros Nacionales, ad- 
virtTÓndoIés au.e en una instancia no 
so deoeri solicitar más vacantes que las 
que comprende cada anuncio especial, 
debiendo las Secciones rechazar las 
que contraríc-n este reauisito, y que 
los concursantes no podrán alogar con
diciones distintas a las que en ellos 
concurraTi al tiempo ae publicarse esta 
convocatoria.

Madrid, IT de tulio de 192fi.-~El Di
rector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas dé Primera enseñanza..

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de 
•traslado la plaza de Directora de ía 
Escuela ’graduada de niñas de Li
nares (Jaén), y las solicitudes pre- 
•entadas por las aspirantes doña 

María Ana Elorza Diez de la Cor
ana, número 1.227 del Escalafón 

.general del Magisterio; doña Enu- 
ú‘a Alvarez Marcos, número 1.072; 
oña Frnncisca López Sánchez, nñ- 

ynero'4.261; doña Micaela Sanz Ver
de, número 3.6 48; doña'Anunciación 
Jaime Melendo, número 370; doña 
Teódula Piña García, número 1.51(5; 
doña Rosario Narváez Roldán, nú
mero 1.115; doña Josefa Márquez 
Mesa, número 1.311; doña Ana Mo
lina González, número 1.519; doñ^ 
Eloisa Ignesón Suárez, número 
2.729; doña Josefa Gutiérrez Jim é

nez, número 348, y doña Victoria Gar
cía del Santo, número 10.896 :

Teniendo en cuenta que doña Jo
sefa Gutiérrez Jiménez, además de 
las condiciones 1.’' y 2.̂ , reúne la 
preferente, respecto a las demás 
concursantes, de estar incluida en 
las 3^ y 6.%

Esta iDirección general, de acuer
do con los artículos 87 y 88 del Es
tatuto vigente, ha resuelto nombrar 
Directora de la Escuela graauaaa 
de niñas de Linares (Jaén) a doña 
Tosefa Gutiérrez Jiménez, y que, a 
los efectos del párrafo segundo del 
mencionado artículo 87, tenga ca
rácter provisional dicho nombra
miento, debiendo cursar las recla
maciones, si las hubiere, las Seccio
nes provinciales administrativas de 
Prim era enseñanza en la misma fe
cha en que termine el plazo regla- 
meiitario de diez días, a fin de que 
se proceda en seguida al nombra- 
miento definitivo.

Lo digo a V, S. para su conocb 
miento y demás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
06  Julio de 1920.— Ê1 Director ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de Prim era ense
ñanza  de Jaén.
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Mada-id. 16 d@ Julio de i&20.~Ell Di-
rector general, Gastell.

i l i s í g l l ®  IB F8 1 E SB

m EBúm am  QEnm^ñL b e  m m ñ s  
' py ELI CAS

llECTIPIGACIONES
En la. G aceta de boy. Real orden 'SP' 

lire aplicación del crédito destinado a 
ej'Gcuídón de obras de reparación de 
carreteras por contrata, hay ios erro
res :sigiiiente.s:

Página 205, Resiultando primero,- 
dice:  ̂ “enitrc las Jefaturas'”, y 'debe 
cir: “entre cada Jefatura:”. Résultair 
do tercero dice: “formulado la recta' 
raación que se”, y debe decir: “for* 
'mniado la redación'que ’Sie”.

En el Anexo niímero 2 de la misma 
Gaceta. 'página 170 y 'Siguientes', hay 
lo., errores ‘Siguientes!:

En 'lá i^ágina 170, columna de anua
lidad 1920 a 1921, carretera de Málaga 
te Almería kilómetros 19 al 33. dice; 
“94.000,00”. y debe decir: “94.800,00”. 
Página 171, on la misma columna, 
'en totel de Madrid a Castellón, 
dice: “'176.500.00”. y debe decir:
“'176.300,00”.—En la "misma página, 
coñinuia anualidad 1921 a 1922. carre
tera de Madrid a Cádiz, kilómeiíros 222 
a! 230 (Ghidarl Real), dice: “33.376.26”, 
y débe decir: '“33.276.26”. — Página 
'174. columna anualidades 1922 af 1923, 
nrovin^ú: de MáT^a, carretera dé. Cuesi- 
ta dei Espino a Málaga, ki'lómetros 517 
al 521. di '̂o: “161.182,29”, y debe de
cir: “61.182,29”.—-Página 175, en la 
columna de lo que debe pagar el 
Estado, provincia dé Oviedo, totales, 
dice: “1.279.795.88”, y d'ebe decir:
“ 1.279,985.88 ” .—Página 177, coUimna 
parte que debe pagar el Estado, Valla
do] id, fotafe dice: “329.925,85” , v
debe, ducir: “329.925,83”.—En la mis
ma uágma. columna anualidades 1922 
al 23, To'̂ ied’o. carretera de Madrid ai 
Portuo>ai kilómetros 109 al 116, dice: 
“̂98‘922,85, y debe decir; “89.922.85”.

CARRETERAS

C o n s e r v a c i ó n .
En cumplimiento d-e lo dispuesto en

el artículo 5.® del Real decreto de 
5 de Julio diB 1920, referente a dispo-‘ 
S'iciones sobre, coniservación de carrete^ 
ras,

B. M. el Rey (q. D. g.), cón^ormán- 
do'se con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido aprobar la
adjunta msti acción para ía •aplicación 
por lao Jefaturas de Obra -̂ públicas de¡ 
las provincias de tas facultades que en 
los servicios y obras de consérvaeión- 
por contrata "se determinan por Real 
decreto de 5 de Julio de 1920.

Lo que de Real orden comunicada 
por eJ señor .Ministro participo a V. 8. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Idos .guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 16 tie Julio de 1920.—El Di
rector general, Gastell.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo y señores Ingenieros Jefes de, 
ObiOiS públicas de todas las provin
cias de España.

INS'TIlUCaiÓN PARA LA APLICACIÓN POR 
LAS JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS DE 
LAS PROVINCIAS DE LAS FACULTADES QUE 
EN LOS SEPaUClOS Y  OBRA.S DE CONSER-- 
VACIÓN POR GONTR/iTA SE DETERMINAN  
POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO

DE 1920.
l.'̂  Distribución de créditos\— îVpro- 

bad-a la di'Stribucióii entre las Jefatu- 
iras 'de Obra's públicas de las provin
cias del crédito para obras de cxinser- 
vación de carreteras por contrata, el 
Ingeniero Jefe, teniendo en cuenta la3 
necesidades del servicio a su cargo, 
distribuirá entre los tramos de carre
tera C'On 'mayor tránsito y cuyo, firme 
se hallé on piCor estado, los créditos 
conciedidOiS', ordenando a los Ingenieros 
encargados la redacción de los proyec
tos de acopio de piedra machacada y 
su em.‘pleo (o de empleo de ésta si la 
hubiera acopiada por rescisiones de 
contrata u otras causas) exclusiva
mente, con la urgencia necesaria, a ñii 
do que en el plazo que determina la', 
Real orden de distribución puedan re
mitir a la Dirección 'general de Obras 
públicas la relación- de los proyectos 
y la distribución de sus presupuestos 
en anualidad-eé, sin que en caso algu
no exceda el importe total de cada 
anualicla'd de la icantidad p a ra ‘ella con- 
ccdidpv, ni ol número de anualidades 
de las que en la distribución se ha 
fijado.

2d Aprobación de proyectos. — Ê1 
ingeniero Jefe examinará y mandará 
modificar o\ aprobará los proyectos/ 
sicmpro 'que se refieran sólo a acopios 
de piedra machacada y su ‘empleo on 
íinne o el empleo de piedra ya aco
piada por contrata rescindida u otra 
•causa, redactados por los respectivos 
Ingenieros encargados con *estricta su
jeción al formulario vigente b  modifi
caciones al mismo aprobadas, ‘enten
diéndose modificada en ;este sentido la 
diisppsición 2d d*e la Real orden dé 
11 de Junio de 1920. Los proyectos que
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por causa de elia se hubieran recibido 
en este Ministerio se devolverán a las 
Jefaturas para su tramitación confor
me a esta instrucción.

3.® Remisión de relación de proyec
tos y de ¿a dishñbución cíe su importe 
en anuuiidades. — Una vez aprobados 
todos los proyectos dentro del crédito 
conCíOdido, el ingeniero Jefe formará, 
dentro dcl plazo marcado en la Real or
den de aprobación de ia distribución 
(para este ejercicio antes del 20 de Ju- 
lio), y renlitirá a la Dirección general 
par duplicado, para que Se pueda tra
mitar la autorización de subasta, una 
relación ^n que se haga constar el cré
dito concedido en total y por cada 
anualidad pai’a este servicm, ios pro- 
yt^íGs aprobados, expresando kilómc- 
íros y carretera a que se destinan; el 
prosupu*esto total de cada obra y su 
distribución en anualidades, hecha por 
el ingeniero Jefe, y ios totales gene
ral y por anualidades para justificar 
no se excede en ninguna del crédito 
concedido. Es necesario que todas las 
obras tengan anualidad para el primer 
ejerciGÍo> sin lo cual no podrían su
bastarse, y se perdería la cantidad co
rrespondiente. al proyecto en que esto 
ocurriera.

Subasta.—Una vez autorizada 
la subasta de las obras, y cualquiera 
que sea su importe, e-I Ingeniero Jefe 
procederá a la tramitación del anun
cio, subasta y adjudicación de cada 
•obra, con estricta aplicación de la Ins
trucción aprobada por Real orden de 
19 de Julio de 1913 (tomo VI, pági
na 679 d.0 la legislación para Obras 
públicaa) y modelo de docum¡entaci6n 
-inserto a continuación dñ ésta, con las 
siguientes modifícaciones:

a) La subasta se celebrará en la 
capital de la provincia, cualquiera que 
sea él importe de su presupuesto.

b) €on objeto de no distraer la 
atención de lo® Gobernadores en asun
tos como &ÍOS, de puro trámite, y en 
quo no cabe más solución que la qu© 
las disposiciones vigentes establecen 
para cada caso, con la intervención 
de dicha autoridad -en el anuncio, su- 
bas^ y adjudicación de la obra, el In
geniero Jefe, con su carácter además

. de Jefe de la Sección de Fomento, se 
encargará de las funciones que en 
aquélla ;se encomendaban al Goberna
dor; el lencargado del registro en la 
Jefatura, de las que correspondan al 
Oílcia! de la Sección de Fomento, y en 
el lugár die las oficinas del Registro de 
la Sección de Fomente en el Gobierno 
eivil intervendrán las de la Jefatura 
de Obra^ públicas.

c) Para reducir el coste de \o& 
anuncios se hará aplicación de lo dis
puesto por Real orden de 7 de Octu
bre d e '1919 (Gaceta  del 9 ) .
, d) El pliég'o de condiciones par

ticulares y económicas para cada obra 
se redactará y autorizará por el Inge
niero Jefe exactamente en igual for
ma que los anLVofins voT> ir, Dircoción 
general a las últimas subastas d© con
servación, celebrarías en el año 1920, 
expresando claramente el importe de

m7,£j pT pp.-pt.no.figfrj| g,0 f),l;)liga a
e je c u ta r  en  cada  e je r c ic io  o añ o  eco -
nomioo  ̂c mo mínimo.

e) Cu-P'-U pl n T n g f . Q  tofr)! dC
la obra excedo de 25 000 pesetas, la 
Sllba;«,fo pX f, r» 4 n N'^lafin. V el
contrato dcbe.rá otorearse en escritu
ra pública, siendo el Iníreniero Jefe

I ei representante de la Administra
ción.

f) De la a'f^ijudicación definitiva de 
la obra se dará cuenta por el Ingenie
ro Jefe al Ordenador de pagos y al 
Jefe del Negociado de Gontabilidad de 
este Ministerio, expresando fecha de 
adjudicación, imiporte- del presupuesr 
to y de la adjudicación y cantidad mí
nima de obra a ejecutar por el contra
tista en cada ojiercicio económico; que
dando como consecuencia anulado el 
párrafo 2° del artículo 13 de la Ins
trucción de 19 de Julio üe 1913.

gj Heciho el convenio, sin interven
ción d'0 Notario cuando ei presupues
to de la obra no oxceda de 25.000 pie- 
setas, o la escritura pública ante No
tario si excede, y somietido el docu
mento a liquidación y pago de los de
rechos reales, el original se archivará 
en la Jefatura, enviándose copia ínte
gra y autoirizada de la misma a la Or
denación de Pagos y dando cuenta de 
haberse otorgado la 'escritura o con
trato ai Jefe del Negociado de Conta
bilidad. anulándose el tercer párrafo 
del artículo 14 de la ya citada Ins
trucción.

h) La fianza deberá constituirse a 
disposición del Ingeniero Jefe de la 
provincia, y no a la del Director ge
neral, como anteriormente; entendién
dose así modificado el artículo 14 de 
la repetida Instrucción.

i) Las prórrogas de plazos para 
otorgamiento de escrituras se conce
derán por los Ingenieros Jefes cuan
do procedan con sujeción a las pres
cripciones de la circular de 2 de Ju
lio de 1919 (Gacetas del 4 y 5> Si el 
adjudicatario no otorgará la escritura 
en el plazo marcado» el In'g'eniero Jefe 
ordenará la anulación del remate a 
costa del rematante, con las penalida
des que determina el artículo 51 de la 
ley do Gontabilidad, y remitirá el res
guardo del depósito provisional a ta 
Dirección general del Tesoro para su 
incautación; procediendo sin demora 
al anuncio de segunda .subasta con las 
mismas condiciones del anterior.

j) Cuando una subasta quede dos 
veces desierta por falta de postores, el 
InQreniiero Jefe propondrá a la Direc
ción general la ejecución de la obra 
por administración, en las mismas con
diciones que sirvieron de base 1̂  
contrata; si no lo estima posible, sin 
necesidad de consulta alguna ordena
rá al Ingeniero encargado haga nuevo 
proyecto, con nuevos precios, para la 
parto del mismo tramo que sea posi
ble, sin que ei nuevo presupuesto ex
ceda en cantidad alguna al antiguo, y 
una vez aprobado por él anunciará 
nueva subasta, dividido en las mismas 
anualidades, sin que ningtina de ellas 
exceda de la antoriormente fiiada.

k) Gelebradas todas las subastas v 
conocidas las bajas, el Ingeniero Jefe 

j hará nueva distribución del total de 
I  éstas, aumentadas con los remanontes 
: de la primera distribución, si alguno 
: hubiera quedado, ordenando a los In- 
; genierns de la redacción de nuevos 
. proyectosJ a los que, una vez arroba

dos por él, dará la ira mi Pie ion 
, d-ntermina el irúnero 2.® y los sû êsi- 
j vos de esta resolu'^ión. 
j 5.® Mnde'̂ o de dor/em^nfación vavf
1 aidicaeinv d^ ¡a Insti^ucción de 19 de 

Julio de Í9i3:
I a) En todos los modelos se ,susti-
i tuirá Gobernador por Ingeniero Jefe

í y Sección de Fomento por Jefatura de 
Obras públicas

b) El modelo de anuncio se sus
tituirá por el utilizado por la Direc
ción general de Obras públicas para 
las subastas de conservación en 1920, 
sustituyéndose cuanto so refiera a Di
rección por Jefatura y a Director por 
Ingeniero Jefe.
. c) Modelo número 7.—Se su-stituye 

el avifso a la Dirección general por 
avisos al Ordenador de pagos y Jefe 
del Negociado de Gontabilidad; pero 
sólo de la adjudicación definitiva y no 
de la provisional.

d) Modelo número 8.—Se modifica
rá sustituyendo la instrucción que cita 
por éste.

j " Cesión de contratas.— L̂os Inge
nieros Jefes las autorizarán mediante: 
instcmcia de los interesados, a la que 
unirán la primera copia de la escri
tura pública de cesión, que quedará 
unida al expediente, daiido cuenta de 
su concesión al Ordenador de pagos y 
Jefe del Negociado de Gontabilidad.

Id Prórrogas de contrato.—Se tra
mitará conforme a la Real orden de 16 
de Julio de 1917 (Gacetas del 19 y 20), 
y modificada en el sentido de ser el 
Ingeniero Jefe el que resuelve, tenien
do muy en cuenta el espíritu y Letra 
del artículo 55 del pliego de condicio
nes para contratas de obras públicas, 
y la necesidad de que las contratas de 
conservación especíalmenfe no se alar
guen injustificadamente, con perjuicio 
del tránsito y del Tesoro, por aumen
tarse loa desperfectos. De la concesión 
de prórrogas dará cuenta el ingeniero 
Jefe a Ordenación v Contabilidad, co
mo en el caso anterior.

Sd Fallecimiento del contratista.— 
Es necesario que los herederos Pre
senten instancia expresando si desean 
o no continuar las obras, acompañan
do certificación de defunción y decía-' 
ración de herederos- o conia autoriza
da psr Notario de la parte del testa- 
•mento quo afecto a la contrata, dentro 
de los plazos de ejecución de obras, 
para no dar lugar a la rescisión, con 
pérdida de fianza, por inciiTrinU^^íen- 
to de eonírnJn, El T'ngera*‘̂ ô Jefe acor
dará la rescLsión, sán pérdida de fian
za, o la continuación de las obras. En 
uno y otro caso dará cuenta dp su re- 

, solución a Ordenación y Contabilidad,
I como en casos anteriores, y en el pri- 
! meroi procederá a la recepción y liqui- 
j dación de las obras, 
i 9.® Rescisión de contratn — En los 

casost aue proceda decreto-"á e!i ínge- 
niero Jefe l-a rcscis'ón non o sin pér* 
di^a de fianza, dando cuento a Orde.' 
noción y ContabiÚdad y orrípnando al 
Tesoro la incautai^ión o devolución do 
fianza, según corresp4>nrla, reseñando 
e' resiguardo en la orden. ,

iO. Proyectos JJueda
autorizado el Ingeni'rn J'̂ f*"* para apro'

I briCiOS siempre aue e’ imi-iô '̂ e de su 
I  pi'‘esupiiesto no exceda d primitivo,
I pues en otro caso, como reoT'esenfa ‘air 
¡ monto dei crédito ^oncedMo precisa 
i remitir a D Di rece i óo el pro-
I yfcto primitivo y .p? r^fo -’mado con su 

informe para su resnbrción.
, 11. TAmnderión.—Tf'rTO’nada una
1 ob̂ c. o rescindid'R nontrnf'-!. pe pro- 
í cederá a la inmed’^̂ o v li-

■fítúdrción de misma. s ‘°ridn nna y 
of’’a de la a^robac '̂ér, rpT^-^oniero 
Jefe, aun cuando en â "̂’‘m¿ r̂a se 

• haga aplicación d^ reducción d:e pre*
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4ÍÍ0S por obra defectuosa (artícelo 27 
ckl piíiego de condiciones generales). 
Los Ingenieros Jefes, con arreglo a la 
€ircular de 25 de Septiembre de 1913, 
pnedcn delegar en ios Ingeniems la 
reoepción de materiales, pero no la de 
obra (ejecutada, que deben efectuar 
personalmente^ salvo autorización eŝ  
pedal! de la Dirección general.

La apTObación de la liquidación se 
hará con la salvedad do lo que re.sul¡te 
de la comprobación aritmética de] Ne
gociado de Contabilidad, a üa que se 
remitirá simplemente el ejemplar ori* 
ginal y dos copias compUctjas de datos' 
para iiquidación, análogamente a 10 
•que se hace con las certificaciones 
rnonsaaiies, haciendo constar en -ellos 
su aprobación con la reserva indicada:, 
y dicho Negociado procederá a su de
volución para corregir errores, si los 
hubiera, o a su ¡tramitación a la Or
denación de Pagos en análoga forma 
a Has certificaciones mensuales. El res
to de los documentos de la liquidación, 
redactada conforme ai formulario apro
bado en J?7 de junio de 19i3_y modifi
cación ordenada en ¡elí grupo Xííl de la 
Circular de 6 de Mayo de 1914, se ar- 
•rhivará en la Jefa,tura, adoptando eí 
Ingeniero Jefe las resoluciones que 
p]oi*e.Q-a sobro la lianza, que comuni
cará a la, Dirección genera! do| To-scro.

Para la devolución de fianza y pago 
de saldos tendrán en cuenta ios ínge 
nicros Jefes los derechos que a i-'S 
obreros y materialistas reconoce e' ar
tículo 65 del pliego de condiciones ge
ne r alies para contratas do obras públi
cas, con la limitación que establece eJ 
aitículo 1.597 deli Código civil

Para retrasos en firmar las liquida
ciones tendrán env cuenta las disposi- 
cione-s del p’lego de condiciones gene
ral g.s y las de! párrafo segundo df̂  la 
base 8.® del* artículo 2d de ta ley áe 
Procedimiento adminitrativo sobre ar- 
•chiwi- do expedie.ntcs nor negligencia 
de los interesados y el 25 de^la ley 
de Contabilidad de Id de Julio de 19ÍÍ.

12. Continuación de obras por aar 
Aprobada la liquidación 

do Ics -obras rescindidas, cualquiera 
que sea su causa, el Ingeniero Jefe re
mitirá a la Dirección genera] de Obras 
públic(as un ejemplar de la, cubierta de 
ílrtosi para liquidación sin el detalle 
que comprende el interior de ija, misi- 
ma, proponiendo, conforme a la Real 
ord'cn do 14 de Junio de 1920 (G-aceta 
del 22), la terminación de las obra.s 
por administración en los mismos pre
cies y condiciones de la contrata, o 
irianifestando no puede, ser así y remi
tiendo nuevo proyecto sin relación^con

el anterior de la obra que falta por 
'ejecuttar.

lo. framitacióm—Las Jefaturas de 
Obras públicas cuidarán de cuan
tos aueamentos reciban o remitan lle
ven un sello perfectamonte legible ex
presando la fecha de entrada o salida 
üG'i üocumento e.n su registro, con la 
rúbrica del Oficial encargado del Re
gistro ai pie, como justificante de ha- 
Í3er sido registrado, debiendo tener 
también en el Registro impresois para 
•dar recibos de ingreso del documento 
bajo la firma del Oficial encargado del 
Registro, que no podrá negarse a darlo 
con el citado sello de salida siiempre 
que Se le roed ame por el que presente 
el documento en el acto de su presen
tación

14. Contratas en curso de ejecución, 
A las contratas en curso de ejecución 
al publicarse -esta Instrucción no las 
serán aplicabües sus prescripciones.

15. ReC'Ursos.—Gontra todas¡ las re* 
scluciones que dicten los Ingenieros 
Jefes con arreglo a lás disposiciones 
de esta Instrucción cabrá recurso d-'e 
alzada ante. ía Dirección genera] de. 
Obras públicas, siempre que los inte* 
rescü'os eiitre.g'iT'en en el Registro do 
entrada de la Jefatura, dentro de los 
quince días hábiles siguientes) 'alf -en 
que se les haya notificado, la resolu
ción recurrida o se haya piiblicíado en 
el’ Boletín Oficml da la provincia, pe- 
rtición razonada a la Dirección general 
‘Solicitando la revocación de la orden, y 
otra al Ingeniero Je.fe solicitando su 
tramitación. Este, con el informe del 
Ingeniero encargado de la obra, que lo 
dará en otros ocho días, y el guyo pro
pio, remitirá el recurso y el expediente 
a la Dirección general dentro de los 
■quince, díi3,g hábilég siguientes a la 'fe" 
cha en que el recurso tuvo entrada por 
primera vez en el Regijtro de la- Je- 
f atura.

También podrán re.currir contra la 
.resolución ios Ingenieros encargados 
de la carretera a que afecte Jia que -es
time injustificada, debiendo tBamitar- 
le lia Jefatura a i-a Dirección general 
dentro de los ocho d ía s  hábiles siguien
tes' a lá entrada en e.l Registro de la 
comunicación de] Ingeniero solicitan
do la revocación del acuerda.

A líos fines de los plazos para recu
rrir  se. tendrá muy en cuenta que en 
todas las notificaciones S'O cumplan losi 
Requisitos que determina la base 11 
del' artículo 2.® de la ley de Procedi- 
mienío adminiMrativo.

16. Disconfarmidad entre la Jefa/ 
tura y el Ingeniero,—En los casO'S de 
fiis-coiiformid'ad entre o] Ingeniero Jefe
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y el Ingeniero encargado, se cumpli
mentará lo dispuesto en la Gircuiar de 
25 de Enero de 1897, y si subsistiera 
el desacuerd>o, el Jefe m  abstendrá de 
resolver, remiitiendo eí a.s>anto con su 
informe la la resohició-n de la Direc
ción general de Obras públicas.

17. Remisión de documentos a la 
Dirección general,—De cuanto© proyec* 
tos apruebe o resoluciones adopte e! 
Ingeniero Jefe en virtud de tes atribu
ciones que por Real decreto de» 5 de 
Juiio de 1920 se le confieren, enviara 
copia de. los primeros y dará cuenta de 
JOS segundos' a la Dirección general de 
Obras públicas*

Madrid, 16 de Julio de 1920.—-AprO" 
bado por’ S. M.~—Oriuño.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Recibidos los datos que faltaban, 

de algunos Gobiernos civiles y que
motivaron la suspensión de la su
basta de las obras de’ desviación de 
los caminos inundables por el em
balse del pantano de Gofnalvo, se..v 
ñalada para el día 17 del actual,

Está Dirección general ha tenido 
a bien disponer que dicha subasta 
se celebre en este Ministerio el día 
22 del corriente, a los doce de la 
mañana.

Madrid, 19 de Julio de i920.—E! 
Director general, Gastell.

b b  s e g u 
r o s

AVISO

Se pone en conocimiento de los ase
gurado© y del público en general qu-e 
la Compañía» inglesa de Seguros deno
minada T Rol lance Marine In'Surance’1 
domiciliada en Barcelona, Ronda de 
San Pedro, número 17, y representad 
por D. Emilio M. Gaissert, ha sido ins
cripta de conformidad con lo dispues
to en el artículo 1.® de la ley ée 14 
de Mayo de 1908, y autorizada para 
trabajar en España el ramo de incen
dios, a condición id*e que ju-stifique el 
capital suscripto y desembol^do y for
ma de aplicación del a.rtículo 106 del 
Reglamento vigente; toido ello a tenor 
do lo dispuesto en Real orden de 15 de 
Julio del año actual.

Madrid', 17 de Julio d>e 1920.—B1 
Comisario general, B. Castra

h
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